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Expte. N? 338/83 .
VISTO:

Estas actuaciones y la resolución N? 021-84 del 6 de Febrero /
del año en curso, recaída a Fs. 161/162; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2? de la misma se otorgó a la alumna Ada /
Marisa Bassino, equivalencia parcial de las materias "Matemáticas" y "Genética"
de la carrera de Ingeniería Agronómica, por las asignaturas "Matemática 1" y
"Matemática 11" para la primera y "Genética y Fitotecnia" para la segunda,apro-
badas en la Facultad de Agronomía de la Universidad de Morón;

Que a Iin de obtener la equiparación total de las mencionadas /
materias se le exigió rendir y aprobar, en el primer caso, los siguientes pun-
tos: tema IV (Matrices) y tema XI (Ecuaciones DiIerenciales), y en el segundo /
caso, los temas 9 al 15 del programa vigente, Iijándosele plazo a tal Iin noven
ta (90) días corridos a partir de la Iecha de su notiIicación;

Que a Fs. 165 y 166 vuelta los proIesores de las respectivas /
cátedras inIorman que la causante ha aprobado los referidos temas, correspon-
diendo en consecuencia otorgarle la equiparación definitiva de las asignaturas
en cuestión;

POR ELLO Y atento a 10 aconsejado por la Facultad de Ciencias Natura
les,

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Conceder a la alumna Ada Marisa BASSINO, L.U. N? 12.395, equiva-
lencia de las siguientes materias de la carrera de Ingeniería Agronómica (Plan
de estudios 1979), por las asignaturas que en cada caso se indican, aprobadas /
en la Facultad de Agronomía de la Universidad de Morón, y en mérito a haber ren
dido además examen satisfactorio de los temas exigidos por las cátedras para ob-
tener la equiparación total:

- MATEMATICAS por "Matemática 1" (nota ocho (8): 28/7/80) y "Matemática Il"(no-
tas dos (2): 20/12/80 y nueve (9): 28/2/81).

- GENETICA por "Genética y Fi totecnia" (nota siete (7): 28/12/82).

ARTICULO 2°,_ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su
V-.Hr-+t razón Y demás efec tos,
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In9. ElfO EMILIO GONZO
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